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Conceptos básicos de derecho laboral y de la Ley General de la Seguridad Social. Conocimiento del amplio
marco normativo que existe en Prevención de riesgos laborales. Descripción de las principales responsabilidades
en materia preventiva

En esta asignatura se tratan los aspectos jurídicos de la prevención de riesgos laborales.
En el primer lugar se realiza un breve análisis de la reglamentación española en materia laboral y de la Seguridad
Social, destacando los aspectos más relevantes relacionados con la seguridad y salud de los trabajadores.
A continuación se analiza el Marco jurídico específico en prevención de riesgos laborales en España, tomando
como referencia para ello el compendio de textos legales de prevención, recogido en el Código de Prevención de
Riesgos Laborales.
Seguidamente se estudia otra legislación, no enmarcada específicamente en el Código de Prevención de Riesgos
Laborales, pero con importancia significativa desde el punto de vista de la seguridad y salud de los trabajadores y
que, por tanto, también debe conocer el alumno.
Finalmente, se estudian las posibles responsabilidades que pueden derivarse, desde el punto de vista jurídico, en
los casos de incumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.

OBJETIVO

Identificar la reglamentación española en materia laboral y de la Seguridad Social, concretamente la relacionada
con la seguridad y salud en el trabajo y recogida en el Código de Prevención de Riesgos Laborales.
Distinguir otra legislación de relevancia, aunque no recogida en el Código de Prevención de Riesgos Laborales.
Analizar las distintas responsabilidades que se pueden exigir a los sujetos que intervienen en el proceso
productivo por incumplimientos en materia preventiva.

CONTENIDOS

Los temas que componen la asignatura son los siguientes:

1.Legislación laboral y de la Seguridad Social. Introducción, el Código Laboral y de la Seguridad Social, el
Estatuto de los Trabajadores (ET) y la Seguridad Social en España.

2.El Marco jurídico específico de la prevención de riesgos laborales. Introducción, el Código de Prevención de
Riesgos Laborales.

3.Otra legislación relevante relacionada con la seguridad y salud laboral

4.Las responsabilidades derivadas del incumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales

ACTIVIDADES FORMATIVAS

La asignatura se desarrolla con metodología a distancia a través del Campus Virtual de acuerdo con las
siguientes actividades formativas:
.- Trabajo Autónomo: El alumno dispondrá en el aula virtual de documentación y recursos de estudio para la
preparación de cada uno de los temas.
.- Sesiones síncronas: Se informará al alumno son suficiente antelación de las fechas y hora de conexión para
actividades a tiempo real con el equipo docente. En estas sesiones se atenderán dudas, se ejercitarán contenidos
y se complementarán algunas explicaciones. Es recomendable que el alumno acuda a estas sesiones habiendo
leído los contenidos de la asignatura y revisado los videos introductorios de cada tema siguiendo las indicaciones
del equipo docente.
.- Actividades: Exámenes, casos prácticos, actividades complementarias y foros de debate. Los alumnos tendrán
a su disposición en el aula virtual todas las orientaciones necesarias para su realización.
.- Tutorías: los alumnos tendrán a su disposición un equipo de tutores para atender consultas o revisiones de
temas de forma personalizada a través de correo electrónico, teléfono o video conferencia.
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DISTRIBUCIÓN DE LOS TIEMPOS DE TRABAJO

ACTIVIDAD PRESENCIAL TRABAJO AUTÓNOMO/ACTIVIDAD NO
PRESENCIAL

3   horas 72   horas
   0h    0h

COMPETENCIAS

Competencias básicas

Poseer las habilidades de aprendizaje que permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo.

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.

Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudios.

Integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios.

Saber comunicar conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

Competencias generales

Adquirir  los conocimientos, habilidades y competencias necesarios que capaciten al alumno para asumir las
funciones y responsabilidades profesionales de nivel superior en materia de prevención de riesgos laborales, y
adquirir una especialización en las diferentes áreas preventivas no médicas - Seguridad en el Trabajo, Higiene
Industrial, Ergonomía y Psicosociología Aplicada, según se establece en el Reglamento de los Servicios de
Prevención (RD 39/1997 de 17 de enero).

Comprender la complejidad, la dinámica y las interrelaciones de la acción preventiva de las diferentes fuentes de
riesgos laborales en empresas y organizaciones laborales.

Estar capacitado para fomentar una cultura preventiva en la empresa promocionando conductas, hábitos,
actitudes y estilos de vida saludables en los trabajadores para hacerles participes y protagonistas del desarrollo
de su propia salud y bienestar.

Conocer los aspectos técnicos, económicos, ergonómicos, psicológicos, sanitarios y legales de la Prevención de
Riesgos Laborales.

Conocer  y aplicar el marco normativo así como las responsabilidades existentes que entran en juego en caso de
acaecimiento de una contingencia laboral.

Adquirir los conocimientos necesarios para comprender la dinámica interrelacional de los sistemas de gestión de
prevención de riesgos laborales, calidad y gestión ambiental, así como las actividades de auditoría, diseño e
implantación de  sistemas de gestión

Conocer diferentes sistemas de planificación, gestión y evaluación de las actividades a desarrollar por un servicio
de prevención así como establecer programas de prevención basados en la evaluación de riesgos en el lugar de
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trabajo

Competencias específicas

Conocer y aplicar la legislación General y Específica de ámbito internacional, nacional y autonómico, relativa a la
prevención de riesgos laborales, así como la responsabilidad exigible por incumplimientos en materia preventiva
de todos los sujetos que intervienen en el proceso productivo

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Cita la principal normativa reguladora de las relaciones laborales en España.

Describe las principales características del sistema español de la Seguridad Social, así como las prestaciones del
mismo.

Enumera la principal normativa que establece disposiciones, tanto generales como específicas, en materia de
seguridad y salud en el trabajo en España.

Conecta otra legislación española que establece disposiciones relacionadas con la seguridad y salud en el
trabajo, aun no tratándose de legislación estrictamente laboral.

Desglosa las distintas responsabilidades en las que los distintos sujetos pueden incurrir en caso de
incumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales y/o por sus acciones u omisiones en la
materia.

Diferencia entre las infracciones de la normativa de prevención de riesgos laborales tipificadas en la legislación
del Orden Social en España, así como la cuantía de las posibles sanciones administrativas que pueden ser
impuestas en base a dichas infracciones.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

CONVOCATORIA ORDINARIA:
 La calificación final de la asignatura será el resultado de ponderar numéricamente todas las actividades
propuestas de acuerdo al siguiente baremo:

PRUEBAS TEORICO-PRÁCTICAS (55% de la nota final):
 - 45% EVALUACIÓN. Examen tipo test que se deberá realizar tras el estudio de la asignatura. Esta evaluación
sólo es posible realizarla una única vez y el resultado quedará reflejado como parte de la calificación del alumno
 - 10% ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA. El alumno deberá entregar en la fecha indicada la resolución de la
actividad complementaria propuesta en el aula virtual dentro del límite de tiempo disponible. Posteriormente a la
fecha límite de entrega se expondrá en el aula virtual la actividad resuelta. No existe la posibilidad de
ampliaciones de fechas y demoras en las entregas.

ACTIVIDADES Y TRABAJOS (40% de la nota final):
- 20% CASO PRÁCTICO CON LÍMITE DE TIEMPO. El alumno deberá resolver en la fecha indicada un caso
práctico propuesto en el aula virtual dentro del límite de tiempo disponible. Posteriormente a la fecha límite de
entrega se expondrán en el aula virtual los casos resueltos. No existe la posibilidad de ampliaciones de fechas ni
de demoras en las entregas.
- 20% ACTIVIDAD DECARGABLE El alumno deberá entregar en la fecha indicada la resolución de un caso
práctico descargable propuesto. Posteriormente a la fecha límite de entrega se expondrán en el aula virtual los
casos resueltos. No existe la posibilidad de ampliaciones de fechas ni de demoras en las entregas.

PARTICIPACIÓN EN LAS ACTIVIDADES Y ACTITUD MANIFESTADA (5% de la nota final):
 - 5% PARTICIPACIÓN EN LOS FOROS en el Aula Virtual.

Los alumnos que no superen la asignatura de acuerdo al sistema de evaluación continua descrito tendrán
obligación de realizar un examen final global para demostrar la asimilación de los contenidos de la asignatura.
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Aquellos alumnos que han conseguido una beca por acreditar conocimientos en alguna especialidad, este
promedio no se aplica. En estos casos, la calificación final de la asignatura es la que se obtiene en la
EVALUACIÓN de esa asignatura.

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA:
Los alumnos que no hayan superado la asignatura en convocatoria ordinaria dispondrán de una convocatoria
extraordinaria que consistirá en un cuestionario tipo test (40%) y un examen oral (60%) por videoconferencia a
tiempo real que se convocará de acuerdo a la calendarización del título.

SEGUNDA Y SIGUIENTES CONVOCATORIAS:
Para estos estudiantes el sistema de convocatoria ordinaria y extraordinaria se mantendrá siendo el mismo.

INFORMACIÓN IMPORTANTE:
Todas las pruebas susceptibles de evaluación estarán supeditadas a lo establecido en la Normativa de
Evaluación de la Escuela de Postgrado y Formación Permanente de la UFV y la Normativa de Convivencia de la
Universidad. Las conductas de plagio, así como el uso de medios ilegítimos en las pruebas de evaluación, serán
sancionados conforme a lo establecido en estas normativas.
El profesorado tiene a su disposición una herramienta informática antiplagio que puede utilizar según lo estime
necesario. El estudiante estará obligado a aceptar los permisos de uso de la herramienta para que esa actividad
sea calificada.

Al ser un máster en modalidad a distancia no procede contemplar un sistema de evaluación alternativo en el caso
de que las recomendaciones sanitarias obliguen a las Universidades a volver a un escenario donde la docencia
haya que impartirla exclusivamente en remoto. En cualquier caso, el sistema de evaluación se mantendrá.

BIBLIOGRAFÍA Y OTROS RECURSOS

Básica

Código de Prevención de riesgos laborales. BOE

Código Laboral y de la Seguridad Social. BOE

Decreto de 26 de julio de 1957 sobre Industrias y Trabajos prohibidos a mujeres y menores por peligrosos e
insalubres.

La Responsabilidad en la Prevención de Riesgos. Comunidad de Madrid

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.

Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción.

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

Orden TAS/3623/2006, de 28 de noviembre, por la que se regulan las actividades preventivas en el ámbito de la
Seguridad Social y la financiación de la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales.

Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en lo referido a la acreditación de entidades
especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para realizar la
actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas.

Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los
Edificios.

Real Decreto 1032/2007, de 20 de julio, por el que se regula la cualificación inicial y la formación continua de los
conductores de determinados vehículos destinados al transporte por carretera.
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Real Decreto 1085/2009, de 3 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre instalación y utilización de
aparatos de rayos X con fines de diagnóstico médico.

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora
de la subcontratación en el Sector de la Construcción.

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud
para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.

Real Decreto 1216/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud
en el trabajo a bordo de los buques de pesca.

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores
frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas.

Real Decreto 138/2000, de 4 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Real Decreto 138/2011, de 4 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento de seguridad para instalaciones
frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias.

Real Decreto 1389/1997, de 5 de septiembre, por el que se aprueban las disposiciones mínimas destinadas a
proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en las actividades mineras.

Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la comercialización y
libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual.

Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para
la aplicación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad
vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.

Real Decreto 144/2016, de 8 de abril, por el que se establecen los requisitos esenciales de salud y seguridad
exigibles a los aparatos y sistemas de protección para su uso en atmósferas potencialmente explosivas y por el
que se modifica el Real Decreto 455/2012, de 5 de marzo, por el que se establecen las medidas destinadas a
reducir la cantidad de vapores de gasolina emitidos a la atmósfera durante el repostaje de los vehículos de motor
en las estaciones de servicio.

Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo.

Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre, sobre los consejeros de seguridad para el transporte de mercancías
peligrosas por carretera, por ferrocarril o por vía navegable. Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de
Mercancías Peligrosas por Carretera (ADR).

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de
salud en las obras de construcción.

Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta
en servicio de las máquinas.

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales.

Real Decreto 1755/2007, de 28 de diciembre, de prevención de riesgos laborales del personal militar de las
Fuerzas Armadas y de la organización de los servicios de prevención del Ministerio de Defensa.

Real Decreto 179/2005, de 18 de febrero, sobre prevención de riesgos laborales en la Guardia Civil.

Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre instalaciones nucleares y
radiactivas.

Real Decreto 1879/1996, de 2 de agosto, por el que se regula la composición de la Comisión Nacional de
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Seguridad y Salud en el Trabajo.

Real Decreto 1932/1998, de 11 de septiembre, de adaptación de los capítulos III y V de la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, al ámbito de los centros y establecimientos militares.

Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección
contra incendios.

Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre colaboración de las
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.

Real Decreto 2/2006, de 16 de enero, por el que se establecen normas sobre prevención de riesgos laborales en
la actividad de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía.

Real Decreto 203/2016, de 20 de mayo, por el que se establecen los requisitos esenciales de seguridad para la
comercialización de ascensores y componentes de seguridad para ascensores.

Real Decreto 2042/1994, de 14 de octubre, por el que se regula la inspección técnica de vehículos.

Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de equipos a presión y sus
instrucciones técnicas complementarias.

Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Petrolíferas.

Real Decreto 67/2010, de 29 de enero, de adaptación de la legislación de Prevención de Riesgos Laborales a la
Administración General del Estado.

Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y
garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT
01 a 09.

Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios
en los establecimientos industriales.

Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Aparatos de Elevación y
Manutención.

Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de explosivos.

Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos.

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra
los riesgos relacionados con la exposición al ruido.

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.

Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales
eléctricas, subestaciones y centros de transformación.

Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre notificación de sustancias
nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas.

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.

Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos
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químicos y sus instrucciones técnicas complementarias MIE APQ-1, MIE APQ-2, MIE APQ-3, MIE APQ-4, MIE
APQ-5, MIE APQ-6 y MIE APQ-7.

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los
centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de
emergencia.

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud
aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.

Real Decreto 404/2010, de 31 de marzo, por el que se regula el establecimiento de un sistema de reducción de
las cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que hayan contribuido especialmente a la
disminución y prevención de la siniestralidad laboral.

Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, sobre protección operacional de los trabajadores externos con riesgo de
exposición a radiaciones ionizantes por intervención en zona controlada.

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y
salud en el trabajo.

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud
en los lugares de trabajo.

Real Decreto 486/2010, de 23 de abril, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra
los riesgos relacionados con la exposición a radiaciones ópticas artificiales.

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la
manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorso-lumbares, para los trabajadores.

Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con
equipos que incluyen pantallas de visualización.

Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de artículos pirotécnicos y
cartuchería.

Real Decreto 597/2007, de 4 de mayo, sobre publicación de las sanciones por infracciones muy graves en
materia de prevención de riesgos laborales.

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de
los trabajadores frente al riesgo eléctrico.

Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados
con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo.

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados
con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo.

Real Decreto 67/2010, de 29 de enero, de adaptación de la legislación de Prevención de Riesgos Laborales a la
Administración General del Estado.

Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores
expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo.

Real Decreto 707/2002, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento administrativo
especial de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y para la imposición de medidas correctoras
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de incumplimientos en materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la Administración General del
Estado.

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.

Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria contra
radiaciones ionizantes.

Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de Conductores.

Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión.

Real Decreto 843/2011, de 17 de junio, por el que se establecen los criterios básicos sobre la organización de
recursos para desarrollar la actividad sanitaria de los servicios de prevención.

Real Decreto 863/1985, de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Normas Básicas de
Seguridad Minera.

Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención
y control de la legionelosis.

Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización
de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11.

Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general sobre procedimientos para
la imposición de sanciones por infracciones de Orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la
Seguridad Social.

Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, por el que se regulan las operaciones de transporte de mercancías
peligrosas por carretera en territorio español.

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores.

Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Reglamento (CE) nº 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre
clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y por el que se modifican y derogan las Directivas
67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) nº 1907/2006.

Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al
registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), por el
que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se
derogan el Reglamento (CEE) nº 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) nº 1488/94 de la Comisión así como la
Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la
Comisión.

Resolución de 28 de diciembre de 2004, de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, por la que se fijan
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nuevos criterios para la compensación de costes prevista en el artículo 10 de la Orden de 22 de abril del 1997,
por la que se regula el régimen de funcionamiento de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social en el desarrollo de actividades de Prevención de Riesgos Laborales.

www.boe.es

www.empleo.gob.es

www.insht.es

www.istas.net

www.madrid.org

www.msssi.gob.es

www.seg-social.es
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